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)* AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPARNIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Su- 
perintendente de Compañilas, según Resolución No. 6053 del 22 
de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Q0UB el 21 de abril de 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de cambio de deno- 
minación de PRODUCTOS VETERINARIOS (PROVENCO) C. LTDA. a 
PROVENCO C. LTDA., aumento de capital y reforma de esta- 
tutos; 

QUE la señora Lucía Almeríni de Llorenti, con al patro- 
O cinio del doctor Pedro Alvear Ycaza, en su calidad de Gerente 

de la compañifa, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pííblica a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anílisis ha presen- 
tado el informe favorable No. 36-392-IL del 14 de julio de 
1986, el mismo que amplía el Informe No, 86-334-IL del 23 de 
junio de 1986; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No, 36-2-2-1-05947 del 21 de julio de 1986, se ha publicado 
en el diario Bl Telégrafo, de Guayaquil, ediciones corres- 
pondientes a los días martes veintinueve, miércoles treinta 
y jueves treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y 
seis, el extracto de la reforida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
a la inscripción de la escritura pública antes mencionada, 

S según aparece de la razón sentada por el Secretario de la 
intendencia de Compañías de Cuayaquil, el 1? de septiembre 

e 86; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-RL- 
86-0392 del 2 de septiembre de 1986, ha emítido informe 
favorable para la continuación del tránite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

v£s legales respectivos; / 
1 

Lok En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUBLVE: 

A ARNCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denomina- 
e e PRODUCTOS VETERINARIOS (PROVENCO) C. LTDA. a PROVENCO 
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A RA, Compañía; | PROVENCO Cs, LTDA 7... SO amg, e Mi PACO Y 

IAS bay 7D) ET dúmento de capirvai ás ocHociEÑtOS MIL * 
SUCRES, dividido en cuatrocientas.p. cipaciones, de dos mil 
sucres "cada una; y, C) la , reforma "de es tutos constante en 
la referida escritura. TGAJOUA SAVIDIA JIUDÍM ADTIAH SA 

labo linia 19D 1er » 
ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto E 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
«del los diarios de mayor circulación en Guayaquil .:: Un gjemplar 
de la publicación deberá entregarse | , este Despacho, 
A HORA os uma riéeinaa de) SeVe.z 
ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Notario Trigésimo 

-.:-v:*. del cantón, Guayequil,-: tome nota al margen de ¿Le matriz ¿de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 

-.::0.. :presenteResolución' y. siewte: gozón: devesta, amabación::. yn 

ARTICULO CUARTO. ALSO NER que ¿él Regástrador. Mercán- 
til del cantón Guayaquil: inscriba la referida escritura 

    
   

    

    

  

la insciiei8yoYtto fe ordena; y, b a 
cripciones cóntenidas. en la fey de do tio 
33 del Código de Comercio. ES 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el MátaWl Las EPA 1mero] del 

públi ción, archive una copia 
de ASCANIO ERA Las estante, pazón de 

cantón Guayaquil, anote al margen de a PS LA cgeri- 
tura pública de 13 de abril de 1974 “por TV sual so e0n5tituyó 
la compañía en referencia, que ha procedXWX 
denominación por PROVENCO C, LTDA,, aumenthw_su ce 
reformar sus estatutos, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. Y 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que los señores Registrado- 
res de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui- 
rido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cam- 
bia su denominación. /” 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

     
COMUNIQUESE.- DADA y fármada en la Superintendencia de 

s, en Guayaquil, a    

4 Ortega Trujillo 
COMPAÑTAS INTENDES 

GE/ asen 
DL: FHM 
Exp. No.22001
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy. queda inscritá esta Resolución de fojas 

19,521 a 19,527pNfmero 1.414 fed Rébistro Mertantil,Rubro de Industriales 

y anotada bajo el nímero 12,329 del Repertorib. -Gueyaquil, Septiembre vein- 

«te y nueve de mil novecientos y sele > El Registrador Mercantil.-     

      

CERFIFICO: Qué. con fec de hoy se tomó. nota “de: este Resolución a foja 
¿5 

5.742 del Registro Mercantil, Rubro de Incustrisles de le 97; Yo "12.202 

del másmo- Registro de: 12977, al margen de. les ¿hecripctones respectivas.” 

Guayaquil; Septiembre veinte y Nueve de mil havecteny ochenta y seís.- Z      

    

El Registrador Mercantil .- 

    

VR ANDRADE 
Se Guayaquil    

  

CITO


